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Del dominao Je

BARCELONA,

k marzo Je i8 a a .

^  \

yoMiN'co nn rAsioK.

CCd

Sa n  Aga\ñto,

r.3s <iuarenia hora» Chiáii ..'ii la iglesia de nuestra Señora de la JI«- 
M- iJsurva a las ••.'.•is y  media.

Sale el .su] i  las 5 )i. 56 o í.; y se pone á !a.s 6 íi. 4 oí. •

'iJias lloras. Termcimetro.í Bardmetro. | Vientos y Atnirisfera.

22 ' t t  iiuehc. l ia  giad. i 's d  p. 4 1. ijE . sereno.
t 3 '6 ma'i.ina.fia 2I2S 4 ijN . N. E. nubes,
id. 2 tarde, j ' 1 4  ''Í28 4 s Ie . Idem.

FRAN CIA.
I ..

P i/ is  2 de martu.

' Sogiin ‘ cartas que se han rccibidu do ia Haya coa fecha del e i ,
6 .  A. Pi. el principe de Orange h.ahia pedíilo á su cuS.ido cí Enipcr.idor 
Alejandro permiso par.i servir de voluntario en sus ejércitos , rn caso 
de gtterva coiuri los torcos ; y ha tenido «na coutcstaciun favorable de 
Sqiioi lloimrea. Asegiicasc que si empezasen las hostilidades, S . M. I. 
le -ofrcceria el mando'’ db uno de sus ejércitos.

Entre las personas atrestadas antes de ayer por la tarde 011 la igle­
sia de P c tits -I ’ éres se encuentra un tal Dumoiilin , que tarabicB soiía 
ha en el proceso relativo á la conspiración de 19 de .asosto de aSao. 
Después que lúe interrogado se le condujo rí la prisión. Los demás sin­
dicados se hallan todavi'a en la perfcctura de punefa.

En el Ijiur'iu de Ivs D ebates  se dice lo siguiente :
,, Todos Iris rnfugi.ados espaüole.s que habia en Bayona , d escepcion 

del obispo de T ’'razona y  el general de capu.'.bluos , h.iu tenido orlen 
de salir de Mquclla ciudad, y  sé han diiiji.lo al dcpartameaco del G i- 
ronda.,,
—  Se habl.i de un gran numero de mudanzas que van i  verificarse en 
la administración publica ; y particularmente se icata de la destitucioa 
de varios prefectos y 58 subprcfecios &c.

El Gobierno ba tomado y sigue tomando las providencias mas rigo­
rosas para que se restablezca completamente la tranquilidad en los pun­
tos en que ha habido conmociones , y para que en Taris no se repi­
tan escenas escandalosas. Generalmente se dan por ooueiuidos los dls-
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Hirbios ds Tliouars y Saum nr; mas bo por eso es menos ar.tlva la Tfgi-» 
lancia del Gobierno. Tampoco faltan personas que propaguen rumores 
funestos i aunque es bien sabido que solamente sus deseos los hacen ha­
blar asi.

ESPAÑA.

M adrid  i 3 de marzo.

ARTICULO DE OFICIO.
para llevar á efecto el decreto de las Cortes de 37 de enero de e i- 

46 año , por el cual determinaron el arreglo provisional y div!^ion po­
lítica del territorio do la monarquía e n 'la  Península é islas adyacen­
tes , y á fin de qne los pueblos gocen inmediatamente de las.ventajaa 
que debe proporcionarles esta disposición , arreglada á lo prevenido enmvw V J..»»* • •••a»»»—* - -------**» A
el art. I I  de !a Constitución, he venido en nombrar para gefe político 
de la ptovlneia de Madrid al brigadier D. Joscf Martínez de San Mar-S*W «W  ̂•• -   O
t in , que la ,cs actualmente do la misma: para la de Barcelona al coro­
nel D. Vicente Sancho: para istevino de la de la Coruña al teniente 
coronel D. Antonio L origa, que actualmente lo es interino de la de 
G a lic ia : para la de Valencia al brigadier D. Francisco Plasencia, que 
lo es interino de la misma : paca la de Cádiz al coronel D. Joaquín 
Escario, que ló es de la misma : para la de Sevilla al teniente, corond 
D . Joaquín Alvistur , que lo es de la misma ; para la de Zaragoza á 
D. Franciaco Cantero , que lo es de la de Salamanca : para la de Gra­
nada a! teniente coronel D. Joset de H cceta: para la de Alicante al 
coronel D. Francisco González G olfin : pata la de Málaga al brigadier 
D. Josef Marrón , que lo es de la misma: para la de Oviedo á D. Ma­
nuel María Acevedo , que lo es de la de A sturias: para la de Burgos 
a l coronel D . Jacobo E scario, que lo es interino de la misma; para la 
de Valladolid á D. Josef María Queipo , que lo es de la Segovia: 
para la de Almería al coronel D. Luis B cyan ,  que lo és la de Na­
varra : para la ‘de las islas Baleares á D. Guillermo M ontes, que lo es 
de la m ism a: para la de las islas Canarias, en calidad de interino, al 
auditor de guerra D . Juan Ramírez y  Cárdenas; pata la de Cáceres á 
D. Josef Alvarez Guerra, que lo es de la de Falencia : para la de Leen 
á D. Andrés Crespo Cantolla , que lo es de la misma ; para la  de Pam­
plona al coronel D. Mariano Villa : pata la de Salamanca á I). F lo ­
rencio García , que lo es de la de Granada : para la de Santander áDon 
Antonio Florez Estrada , que lo es de la misma : para la de Tarragona 
á ü . Juan Valle : para la de Cdrdeba al brigadier D. Luis del Aguila, 
que lo es de la misma : pata la de Oreusc á D. Pedro Bo-.ulo Sanche?, 
quo lo es de la de Zam ora; pata la de Vigo al brigadier D. Ramón 
Losada: para ¡a de Badajoz á i». Luis Castillo Barrantes , que lo es de 
la  de Eslremadura; para la de Lugo al teniente coronel D. Angel del 
A venal: para la de Ciudad-Real á  1). Pedro Clemente Ligues , que lo 
es de la de Valladolid : para la  de Murcia al teniente genera! 1). Fran­
cisco Javier A badía, que lo es de la misma: para interino de la de 
Toledo al coronel grailuado D. Salvador Linares; para la de Jaén á 
1). Manuel Vadillo , que lo es tic la misma : par.i la de Avila á Don 
Manuel Dejuau, que lo es de la m ism a; para la de Castellón al ic -
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niente coronel D. nic:^« Medrano; para la de CalatayuJ al teniente 
coronel D. Manuel Cabrera Nevares: para la de S. Sebastian al cootle 
de Viílafuoctes. iioe lo es de l.i de Guipúzcoa : para la de líuolba 
á D. Juan Manuel Sn brté: para la de Xuzroño á D. ^famfcl Santia­
go Calderón y Fonter.ha : paca la de Huesca á D. Josef Cantolla, 
auditor (le guerra : para la de Gerona al coronel D. Josef P e ro l: pa­
ra la de Jativa al coronel graduado D. Bartolomtí A ra ic , qoe lo es 
interino de la de T o led o : para la do Lérida al teniente coronel Don 
Josef Cruz Mnllcr : paca la de Páleneia a D. Manuel Sierra y Ben, que 
lo es subalterne de Lugo : paca la de Segovia á D. Francisco Busia- 
mante , que lo es intermo de N avarra: para la de Soria á D. Bernardo 
de los Ríos , que lo es de la misma: para la de Teruel al capitán Don 
Francisco Romo y Gam boa: para la de Villafranca á D. Juan Zarate 
y  Murga, que lo es subalterno de Orease ; para la de Bilbao á D. Lo­
renzo Antonio de V e .lia , que [o es de la de Vizcaya : para la de Z a ­
mora i  D. Antonio B ia li: para la de Vitoria á D. Manuel de la R i- , 
va H errera, que lo es de la de Alava : para la de Chinchilla á D. Ma­
nuel Gunzsicz Allende : para la de Cuenca á D . Cayetano Izquierdo, 
que lo es de la misma ; para la do Guadalajara á D. Joaquín Montesoro, 
que lo es de la misma les cuales se trasladarán i  sus respectivos desti­
nos sí no se hallasen en ellos en el preciso término que se les ñjará ea 
el nombramiento que á cada ano se le comanlquc. TenJréisle enten­
dido , y  dispondréis lo nee'csariu á su cumplimiento. Está rabricado de la 
Real mano. Bu Aranjuez á l a  de marzo de A  D. Josef Mos-
aosu de Altamira.

N O T IC IA S PA R T IC U L A R E S DE BARCELO N A.

J)oi; Ramón Híaresch y  CoU ¡ alcalde primero constitucional de esta 
ciudad y  presidente de la ju n ta  municipal de 6’ani'ílaíl de la  misma.

Siendo considerables los perjuicios que pueden ocasionar á la salud 
publica las aguas encharcadas en la acequia Condal, cuyos gases y cor­
rompidos efluvios sino fueron la causa primaria del desarrollo de la mor- 
tíYcra epidemia padecida en el año ültini’) , conCrihuyeron á lo menos á 
su propagación; y eiijiendo imperiosamente el bien general que se adop­
ten las medidas mas enérgicas para remediar este mal , cuyo orfgon de­
pende á mas de la escasez de agua que se esperimentn en este año, 
del abusó dé los vecinos a la acequia eu detener para sus campos to­
do el raudal que viene , aateponiendo sus intereses particulares al de 
mas de ao9 familias de que se compone esta numerosa pobl.icion y tal 
tez  al de toda la provincia ; dahdo cumplimiento á lo que sobre este in­
teresante punto me lia preveuido el Esemo. Sr. Gefe superior político: 
Ordeno y  mando : que basta nueva resolución ninguu tcrratcnierite del 
territorio de está ciudad , ni persona alguna detenga el curso de las 
aguas de la acequia Condal , pues que deben correr para impedir U 
•czalaclon 9e los corrom])iJo8 gases que se despieníden de ía  nranciona- 
da acequia ; permitiéndose ujricamente ei riego en les horas intortuodiaj 
de la noche en las que , y  no cu  otiBs , todo irrigante deberá to­
star si agua que se le tiene señalada. A l qae contraviniste á estadía-Ayuntamiento de Madrid



posición se le exijiri irremisiblemente la multa de 5o ü ' catalanas -si 
perjuicio de set castigado con todo el iif;nr de las leyes por sa crito 
nal inobediencia.

Y  para que lle.zuo á noticia de todos y nadie alegue ignorancia es* 
pido el presente bando que se fijará en los parages públicos - y cd va­
rios del territorio cstramuros , e' insertará en-los perid líeos d« esta cin- 
dad. Barcelona 32 de marzo de 1822. =  Ramón lilaresch y Coll'.

D on Bernardo de E U zald '' , intendente general de este ejercito y  
Provincia  ; socio da nmnero de las sociedades económicas de las 
provincias de C á d iz y  Condolía, y  de la  ciudad de Buena , y  aca~ 
deínico de la  de bellas arfes de Curdoba , ^ c .

Habiendo felizmente cesado los motivos por los que' se suspendió la 
subasta del suministro de camas , leCa , aceite , y uieasilios i  las tro­
pas nacionales en las plazas y cuarteles d.e esta provincia ,  anunciad.a 
con edicto de 3 i  de agosto del aiio próximo p.isailo : hago notorio que 
con arreglo á lo mandado por S. M. cou Real orden comunicada por 
el ministerio de la Guerra con techa de d. dcl .corriente , se pro,ceder 
rá do nuevo á la del asiento del mismo, suministro , que deberi priiv- 
cipiar ej Jia i .°  do julio de este año y finir cl 3o Je juuio de. 182
y  so celebrarán los remates en las casas de la íntendeneia desde las
12 á la I horas de la tard.e á saber, en .í de mayo iirózuno el pri­
mero , en el cual se admitirán cuantas postuias se hagan .yrcgl.ad.as 
.y' todas las pujas y mejoras que se propongan > en 20 del mismo mes
el segiiu.lo cu que habrá lugar á la mcjoia <lcl medio diezmo , y  dcs-
p«es°á la dél diezmo do la cantidad que resulte lújuida hedía la ba­
ja de aquel-, y en 4 de junio siguiente d  tercero y uititno , .en cl que, 
precediendo la mejora de! cuarto sobre la cantidad lúiuida deducido el 
diezmo , podrán durante cl tiempo señalado ofrecerse cualesquiera otras 
m ejoras, bajada la dcl, cu a rto , todo con arreglo i  lo prevenido-en la 
R eal orden de 20 de enero y posterior declaración de 3í  de julio del 
año último , , y  bajo las condiciotics siguientes, estendida* por la con­
taduría de cjtírcilu.

I." 1̂ 1 -----  ----- ------ -
tablas y dos baurulHos que tengan de alto dos palmos , tres y medio 
de ancho , nueve de largo ; uu gergou , que después de lleno de paja 
leijga tres’ pa!ai'’S y  m cüo de ancho , y nueve do largo ; un cabezal 
proporcionado al ancho d d  gergon , íauiliien lleno de paja : do> sir  
bañas de diez palmos de largo y seis de aucho cada una ■ y.una man  ̂
la de lama t.-tebi -̂n de diez, palmos de largo y seis de- an ch o,: dos 
pulgadas mas d menos , todo medida castellana.

■ 2." El servicio de. camas debe hacerse para cada pjaza , desde sar­
gento inclusive ab.njo tanto de iuranterfa como, de .cualesquiera otra ar­
ma dcl ejprcilo , inclusos, los quintos y cecluias. ,

3.?* La paja' de los gergopes y .cabcz.ales , se maJará una vez al .ano, 
uueJap do.á disposición del asentista la vieja ; las sábanas sucias , .se 
mudarán con otras limpias i cada treinta dias en verano y  cuarenta en 
invierno , <i siempre zjue entre nueva trn p i, auaquo sea de! .mismo coet-

El suministro de cada cama , deberá constar do una tarima , tres

d
t:
b
b
d
il
2

1

Ayuntamiento de Madrid



749
po ; las «an tis so cambiarán cuando «1 comisario de guerra encargado 
de la inspección de utensilios lo estime preciso.

4. '* Debe suministrarse para cada veinte hombres de infantería y ca­
torce de caballería , inclusos los sargoutos , un juego do uteusilios 
cempuesic de una lámpara de vidrio con su palomilla y m echero, una 
mesa de nueve á diez palmos de largo y tres y medio de ancho , con 
su correspondiente cajón dos bancos dei mismo largo y una tinaja. -

5. * A  cada plaza jiresente en revista , desde sargento inclusive abajo» 
debe suministrarse .diatiameate ,  cuarenta onzas castellanas de leña pa­
ra los ranchos , <5 veinte de carbón ; advirtiendo quo siendo leña , de­
berá estar cortada á lo menos con quince dias de anticipación ; y tam­
bién deberán suminisltatse cuatro onzas de aceite diarias eu los meses 
de temporada de invierno , y tres en los de la de verano , para ca­
da veinte plazas de infaulctía .6 catorce de caballería ; y cuatro on­
zas para cada lám¡>ara de caballería 6 cuadra , por cada catorce ca— 
bajíos en la temporada de verano , y cinco en la de invierno.

l i . ' Para los cuerpos de guardia , deben suministrarse los utensilios 
prevenidos por la ordenanza de veinte y siete de octubre de mil se­
tecientos sesenta , como asimismo el aceite y lena que se necesite , con 
arreglo á sus, fuerzas.

7.'' El nuevo asentista de utensilios deberá encargarse y  satisfacer "d 
los actu a les., en díngro, contante y sonante. , en, oro li plata , y no’* 
en otra niuncja ni papel amonedado , el importo de las camas y  efec­
tos que á la conclusión de la contrata actual resulten existentes , que 
por un cálculo aproximado deberán ser unas doce mil camas completas^ 
dos mil seiscientos talilados sueltos ; seiscientos juegos de utensilios, 
cun varios gcaeros sueltos ilc ropa-, y  los correspondientes utensilios 
de oficinas y almacenes ; para cuyo pago deberán ser justipreciados'por 
peritos nonjlnados por el actual asoniisia , y puc el entrante , y pof 
un lercero en caso de discordia , que los mismos peritos deberán nom­
brar , y con inlcrveucion Jel comisario de guerra , d sugolo que co - 
mision.are el señor Intendente;; a Ivirticudo que el-, indicado pago debe­
rá hacor.se en el momento de encargarse de los efectos , .con,.arregio á 
la condición ag de la contrata que actMairaente rige.

8." Con arreglo á la real oeden de tres de junio de este año , no 
podrá el asentista sacar carruages n i caballerías de los pueblos , en 
clase de bagages , para el transporte de los efectos.

.9.* .Para la justificación del suministro , y satisfaccinn de su im­
porte , .deberán presentarse . mepsiialraeiite los documentos siguioures:

Pa.ra, ios, suministros a l . cjtírgiio , certificaciones espedidas por los 
abanderados de los cuerpos , autorizadas por ios ayudantes encargados 
del Jciall i y para los de las partidas y destacamentos , por los c o -  
mondaates do ella.

Los suministros á cuerpos do guardia , por relaciones firmadas por 
los sargentos .ma.yuvcs Je plazas , y tamo unos como otros documeutos, 
deberán sor visa-los por el coraisarro de guerra encargailo , y en su 
defecto por los. AloalJcs constitucionales dcl punto en donde se rea­
lice el - samiuisiro.

Y  mediante que el r-’mate merezca la aprobación de S. M. , y con 
la circunstancia de que <i asentista afiauco dcbiJaioonte el cumplimicn-Ayuntamiento de Madrid



to de la contrata , y  satisfaga los gastos de remate , nacimiento de 
escritura , y  los derechos de su registro *e librará á favor del míjor 
postor : y  para que tcoga el presente edicto toda la publicidad nece­
saria se insertará el en diario de esta ciudad , y  fijará en los sitios acos­
tumbrados , puertos y  pueblos principales del distrito de esta Inten­
dencia , remitiéndose ademas egemplares á otras provincias para el pro^ 
pío fio. Barcelona 33 de marzo de 182a. ~  Sernardo de E U sald e. ^  
Por mandado de su Señoría =  ^níou/e ^ oneí y  Üequesens.

Suscripción  3/

Siguen las cantidades que se han recaudado en estas casas Coasistoria-
les eo el dia a3 de marzo de 1833 á favor d é la  horfandad desvalida,
de resultas de la enfermedad que ha reinado «a esta capital y puerto en el
eSo de 1821. „  , ,  ,

Cnnndaaes.

proporcionado esta suma.

F s. vn* mrso

3276
a ha

5oo

37^6' .

S e  continuará
aviso s AL rÍBLICO.

L a  Junta directiva de la obra del canal de la izquierda dtl Llobre- 
ía t  bajo la presidencia del Esemo. Sr. Gefc superior político , recuer­
da á los Sres. propietarios, contribuyentes á la citada obra el aviso da­
do por su S . E. en el diario de 19 de este mes , para que se sirvan 
asistir por sí ó por sus apoderados á  la reunión general que 39 abnca 
á las 9 del dia de mañana en el salón de Ciento de las casas Consisto­
riales de c s u  ciudad, al objeto de renovar uuaparte de los vocales de 
dicha imita en la forma prevenida en el reglamento , y dar cuanta á 
los concHcreates de sus operaciones. Barcelona 24 de marzo de 1S22.

' Francisco M adriguera, secretario.
Presentándose á la oficina de liquidación de cueuUs de Provisiones 

por s í d por legítimos apoderados, D . Vicente V ilan ova, D. Juan bort, 
Ll. Juan Martínez, el Sr. marques de Serdañola , D. Juan Rubio y Tor­
res . la jtísticia del pueblo de Constantí, t). Juan Riera , Dona Anto­
nia G ra s, el Sr. procurador de las monjas de I'edtahies , D, Juan Ros, 
D . Antonio R o s , el Rdo. cura párroco de b. iMartm Sascurs, D . r  rao- 
cisco R ocader, y  el ildo . cura párroco de S. Quirse de fiaso ia , se 
les cirtregaran 'as certificaciones de crédito que han resultado de los ao - 
cumentos que presentaron para su liquidación. • , . , .  ____ .

Los sueetoo que quieran ent;ender en la subasta de la lemâ  n « esar • 
para el consumo del hospital general de Sta. Cruz de esta, ciud.id, po­
drán cnterárso de las condicioiics qué se hallan de rDainficela cu  poder 
d d  cOBXado't (fa A  mismo hospital desde las 9 á las l a  de la  mauani,

eiü
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j  presentar sus proposicioacs en pliego cerrado antes dcl día i .°  de abril 
próximo en cuyo dia á las 5 de la tarde se abrirán los pliegos y so 
librará á favor dcl que ofrezca proposiciones admisibles y que propor- 
eiuneo mayores ventajas a la casa.

£mbarcaciones venidas a l puerto el dia de aj'er.
Españoles.

De Valencia y Tarragona en 6 Jias , el laa l  San A n to n io , de i 5 
tonelndas , bu patrón Vicente Sister , con trigo á D. Ramón Marcsch y 
Ros. _  De -Ídem en ii dias , oí laúd Sto. Cristo del Grao , ilc 36 to­
neladas, su jiatron Vicente Miiailcs , con arroz y trigo á vatios. =  De 
Viiiarnz en 4 dias , el laúd Almas , de aS toneladas, su patrón Fer­
nando M iralles, con algarrobas de su cuenta. =  De Valencia en 4 <l>as, 
el laúd virgen de la Relia , de 17 toneladas , su patrón Vicente Ra­
món liarlo , con arroz , chorizos y peruilcs á varios. =: De Sollcr en 3 
d it s , el laúd San Antonio , de i 5 toneladas , su patrón Benito Guis- 
café , con naranjas de su cuenta. =  De Gibraltar , Almer/a , Alfaques y 
Tarragona en 4  ̂ d ías, la bombarda los dos Josds , de 55 toneladas, 
SB patrón Bartolomé Arquerús, con cu eros, pezpa o , trigo y otros gé­
neros á varios, r: De Valencia en 5 dias , el laúd Sto. Cristo dcl Grao, 
d e  47 toneladas, su patrón Ramón Llobera , con trigo de su cuenta.=  
D n-laiid  de Klalgrat coa carbón, uno de Arenys con vidriado y lena, 
une de Camltrils y  4 de Viianova con vino y aguardiente.

F iesta s , Hoy cuarto domingo de m es, en la iglesia parroquial de San 
Justo y San Pastor , se celebra la acostumbrada función de la Miner.'.a : á 
las 10 habrá solemne oficio y serm ón, y acabado se hará la procesión de 
reserva por dentro, de la misma iglesia.

Hoy dia 34 , la venerable Congregación de Jesús , Maria y Josef y del 
sagrado Corazón de Jesús , establecidas en la iglesia del santo Hospital de 
Santa Cruz-, tendrá sus ejercicios que acostumbra todos los cuartos domin­
gos de mes b 3 4 tarde , estando de nianidesto el Santísimo , y
predicará e í'R . Francisco de Asis Ferrer , presbítero.

La Congregación de la aflicción de Jesús tiene hoy sus ejercicios en U 
iglesia de Santa Marta á las 4 de la tarde.

Hoy. dia 34 y  cuarto domingo de mes , los individuos de la hermandad 
del glotioso Patriarca San Jo sef, fundada en ta iglesia de PP. ,C arm elitu  
descalzos , tendrán á laa 10 cun esposicion de su Divina Magestad los 
mensuales ejercicios.

Mañana la pia-union del Sme. rosario est.aldccido en la. iglesia de 
PP. Slíiiimos , obsequiará d su patrona Maria en !a Soledad ; á las 4 
de la tarde cantará la capilla de Sta. Maria del Mar su Smo. rosario; 
hará después el sermón ele aquella .illijida Sra. d  M. Jl. P. Josef Gu­
tiérrez agustino calzado , presentado de. cátedra y sóeio Je la acajémia 
nacional de buenas letras de' esta ciudad ; inmediatamente la dirha mii- 
lica proseguirá con el compasivo cántico de! Sta bat M ater Oulorosa 
y concluirá la función coa sus lamentos.

Libros, Viaje litciario .á la iglesia de España , su amor D. Jaime. V i- 
ll.anucvk , tomo 8.“ , y." y 10.® a la rustica á 16 ts. vn. cada tomo : se ha­
llaran en la librería de Sierra y Marti , plaza de San Jaime.

El triunfo de la Cirugía médica ; se bailará en la Ubicria de Pedro Lli¿e, 
calle de la Líbretería , á ta  cuartos.

Ayuntamiento de Madrid
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Mzoa del sQgUo qua t i c e  este "“ '•«'•SO- encateados i  D. -A.odce»

^ v ¿ T ' ’ ™ ; l e S : ^ ^ c ; s
rió en 6 de octubre pie 1821 , • l hecho .ilRuaa matitU á su»

se hallan en el cuartel Je la ,3 , certificaciones d« cr¿-

mr». En la segunda nota ® , í  ^ u o  se halla notada con cí numero

s t . r c o u % r ; ‘ ¡ 3 " y  u  % e  m es con ol 808 dehe serlo

con el 8c8. compau.'a de bolatinfs dará una varia.

i&a¡: 12.C de ca.ia , obra o  ̂ y oersouas de gusto de es«
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